
NO SE GENERA LA OBLIGACIÓN 

No es competencia de esta Dependencia la información solicitada, toda vez que este 

Organismo Público Descentralizado se encarga de preservar la seguridad jurídica del trafico 

inmobiliario con base en los principios registrales de publicidad, legitimación, rogación, 

prelación, calificación, consentimiento, inscripción, especialización, tracto sucesivo y fe 

registral, de conformidad con los artículos 1, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 15, 37, 38, 47, 48, 49, 

50, 135, 136, 138, 140, 141, 142, 143, 150, 151 y 152 de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios en San Luis Potosí. 

 


